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L .Disposiciones generales

fJ Presidell.te del GoIriemo.
FEllPE GONZALEZ MARQUU

DISPOSICIONES ADICIONALES-

Primera.-Se faculta a los Ministerios1ie Asuntos Exteriores y de
Economía y Hacienda para adoptar cuantas medidas sean precisas
para la ejecución de. lo que dispone la presente Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda deropda la Ley de 17 de¡narzo de 1945, sobre concesión
de C01O!i arroceros en los deltas y zonu bajas de los ríOs. así como
cuantas disposiciones se opongan a 10 preceptuado en la presente
Ley. . .

Por tanto, - ;
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

gl"'rden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid. a 7 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.

JUAN. CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
. Sabed: Que las Cortes Gen~ han aprobado y Yo vengo en
sancionar la siguiente Ley: .

La singular relación de España con lberoamérica tuvo su lógica
manifestación financiera en 1976 cuando, al iagresar España como
pais miembro en el Banco Interamericano de Desarrollo, nuestro
país, ~n un. esfuerzo .excepc~~ suscribió idéntial cuota que
francla, Italia y el ReIDl:) Umdo. ..

Recientemente ban culminado con éxito los esfuerzos realiza
dos por los diversos paísesmiembrOl del Banco Interamericano por
crear una nueva institución financiera con vocación regional, la .
Corporación Interamericana de Inversiones, que, a imagen- de lo
que la Cotporación Financiera Internacional hace en el ámbito
mundial, se dedique a promover en Latinoamérica la empresa
privada local.

España, que no podia quedar allllllIll"n de la nueva institución,
manifestó ya en el curso de las negociaciones su intención de dar
a su participación en la Corporación el mismo trato sioaular que .ya
diera a su participación en el Banco Interamericano.
. La presente Ley tiene, per finalidad autorizar el ingresO de
España en la Corporación Interamericana de Inversiones en calidad
de miembro fundador.

Articulo primero.
Se autot'jzá al Gobierno a adoptar las medidas necesarias para

que España suscriba como miembro fundador el Convenio Constí~
tutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones (en ·ade
lante «la Corporación»), que figura como anejo a la presente Ley.

Articulo segundo.
Se autoriza la suscripción por España de 626 accion.es de la

CorporaCIón, de un valor -nonunal cada una de 10.000 dolares de
lo. l::stados Unidos. El desemboloo de dichas acciones, integra
mente pagaderas, se efectuará en dólares de los Estados Unidos en
cuatro "uotas anuales iguales, la primera de las cuales deberá
abonarse dentro de los trés meses siguientes a la fecba de
inco~rap6n. .

Articulo tercero.

Se autorita al Banco de España a efectuar los pagos a que se
refiere la presente Ley.

LEY 3/1986, dé 7 de enero. por la que se autoriza el
ingreso de España en la Corporación lmeramerjr:(¡.lJIJ
de Inversiones. _ .

647

646 LEY 2/1986, de 7 de enero, pór la que se liberq]iza el
cultivo de/arroz. ','

'roAN CARLOS 1,
REY DE ESP~A

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales ban aprobado y Yo vengo en .

sancionar la siguiente Ley:

'PREAMBULO
El marco légaI vigente para la producción y comercio del'llITOz

y sus derivados está constituido esencialmente per la Ley de 17 de
marzo de 1945, sobre concesión de cotos de arroz en los deltas y
zonas blijas de los rios, y el Decreto de 23 de mayo de 1945 que la
desarrolla. Esta leaisblción fue dietada bojopresupuestos económi-

· cos y agronómicos radicalmente distintos a los actuales, per lo que
resulta necesaria su modificación con el fin de adecuarla a la
establecida en la eomunidad Económica Europea.

La producci6n y comercio interior_del arroz, con vistas a
facilitar su adaptación al marco legal vigente en la Europa
comunitaria, CXJgé profundas modiñcaciones que han de ser
abordada. con carácter inmediato. Ademés, el proceso de integra
ción de España en la Comunidad Económica Europea bacreado
una serie de ex~tivas entre los cultivadores de arroz ante la
necesaria liberalIZaCión de su cultivo, que justifica la adecuación de
la actual legislación. . . '

Con el fin de evitar que el cultivo del arroz afecte perjudicial
mente a zonas protegidas por sus valores ecológicos o a la
integridad de alguna zona húmeda natural, en especial a las
incluidas en el Convenio de' Ramsar' sobre conservación de
humedales de impertancia interna.ional, se prevé la posibilidad de
establecer limitaciones a su cultivo.

Artículo úniCo
Uno.-Se liberaliza el cultivo del llITOZ, quedando suprimido

desde la entrada en vigor de esta Ley el régimen de concesIones de
cotos arroceros. . _

Dos.-Esta liberalización se establece sin perjuicio de las limita
ciones Que al cultivo del arroz se determinen por/razones de
conservación de la naturál~ para aquellos espacios naturales
P!'0tegidos por regímenes especiales de acuerdo con la legislación
VIgente.

DlSPOSICION ADICIONAL PRIMERA

El Gobierno; a propuesta del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, eotablecerá las limitaciones y el régimen de cultivo
del arroz en· los Parques Nacionales y en sus zonas de influencia.
así como en los Espacios Naturales Protegidos incluidos en
ConveJ;lios Internacionales o que afecten a más de una Comunidad
Autónoma. ,r . ..

JEFATURA DEL ESTADO

'oISPOSIClON ADICIONAL SEGUNDA

· 1. Se declaran extinguidas la Federación de Agricultores
A¡Toceros de España, oreada per Decreto de 11 de mayo de 1933,
y la Federación de Industriales Elaboradores de Arroz, creada per
Decreto de 2 de junio de 1933, a quienes se les reconoció por la
disposición adicional segunda. del Real Decreto-Iey 31/1911, la
condición de Corporaciones de Derecbo Público. .

2. Las funciones y facultades que corresponden a los órganos
· de gobierno y de gestión de las- Federaciones extinguidas serán

realizadas por unas Comisiones Gestoras constituidas al respecto,
para determinar la .situación de los medios y recursos de que
disponen, teniendo en cuenta y respetando los derechos laborales
del personal que preste servicio en'las mismas. .

3. El patrimonio de las Corperaciones que Be extingúen &erá
afectado al mismo fin para el que fue creado, ~r medio de su
utilización por coopeqlüvas que desarrollen actiVidades similares a
las desempeñadas hasta el momento presente por amba,s Federacio
nes.

•
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Segunda.-Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el .Boletin Oficia! del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, paniculares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid; a 7 de enero de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FEUPE OONZAL.EZ MARQUEZ

ANEJO

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA CORPORACION.
INTERAMERICANA DE INVERSIONES

Los paises en cuya representación se firma el presente Convenio
acuerdan crear la CorporaciéD Interamericana de. Inversion~ que
se regirá por las disposiciones siguientes: .-

ARTICULO PRIMEJ(O.-oBJETO Y 'FUNCIONES

Sección 1. Objeto
La Corporación tendrá por objeto promover el desarrollo

económico de sus países miembros regionales en proceso de.
desarrollo, mediante el estímulo al establecimiento, ampliación y
modernización de empresas privadas, prioritariamente de pequeña
y mediana escala, de tal manera que se complementen las activida
des del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante «el
Banco,,). . •

Las empresas con participación accionaria parcial del gobierno
u otras- entidades públicas, cuyas actividades fortalecen los sectores
privados de la economía, son ele&ibles para el financiamiento de la
CoJ'P.Oración. ... .

Sección 2. Funciones
Para el cumplimiento de su objeto, la Corporación ejercerá

las siguientes funciones en aPoyo a las empresas referidas en la Sec-
ción 1: .

a) Ayudar, sola o asocjada a otros prestamistas o inversionis
tas, al financiamiento del establecimiento, expansión y moderniza
ción de las empresas utilizando instrumentos y/o mecanismos Que'
la Corporación considere adecuados en cada caso.

b) Facilitar su acceso al capital privado y público, local y
extranjero. y a la capacidad técDlca y gerencial.

c) Estimular la creación de oportunidades e inversión que
favorezcan el flujo de capital privado y-público, local y extranjero,
para la realización de inversione! en los paises miembl'QS.

dJ Llevar 8 cabo las acciones necesarias y apropia4as en Cada
caso para su financiamiento, teniendo en cuenta sus necesidades y
los principios de una prudente administración de los recursos de la
CorporaCIón; y

e) Proveer cooperación técnica para la preparacióri, financia
miento y ejecución de proyectos incluyendo l~ transferencia de
tecnología apropiada.

Sección 3. Politictl3
Las actividades de fa Corporacióñ se ·llevarán a cabo de

conformidad con políticas operativas, financieras y de inversión·
establecidas detalladamente en un Reglamento aprobado por el
Directorio Ejecutivo de la Corporación y Que podrá ser modificado
por el mismo.

AR.TlcULO SEÓ~DO.-MIEM'ROSy CAPITAL·

Sección l. Miembros
a) Serán miembros fundadores de la Corporación los paises

miembros del Banco que hubieren suscrito' el presente Convenio
hasta la fecha señalada en el Articulo undécimo, Sección 1, a), y
efectuado el pago inicia! requerido en la Sección 3, !'l,_de este
Articulo.

b) Los demás paises miembros del Banco podrán adherirse a!
presente Convenio- en la fecha y de conformidad con las condicio
nes que determine la Asamblea de Gobernadores de la Corporación
por mayoría que represente por lo menos dos tercios de los votos
de los miembros, que incluya dos tercios de los Gobernadores.

c) La palabra «miembro~ en este Convenio· se refiere sola
mente a los paises miembros del Banco que son miembros de la
Corporación. -..

Sección 2. Recursos
a) El ca~ital autorizado inicia! de la Corporación será de

doscientos mIllones de dólares de los Estados Unidos de América
(200.000.000 de dólares). ~

b) El capital autorizado estárá dividido en veinte mil (2U.UUO) .
acciones de un valor nominal de diez mil dQlares de. los Estados
Unidos de América (10.000 dólares) cada,una. Las acc.ones que no
hayan sido suscritas inicialmente por los 'miembros fundJidores de
acuerdo -con lo dispuesto en la Sección 3, a). de este Artículo1..
quedarán disponibles para su suscripción posterior, de acuerdo con
la Sección 3, d), del mismo.

c) La Asamblo,a de Gobernadores podrá aumentar el monto de
capital autorizado en las· siguientes fonnas: .

(i) por dos tercios· de los vótos de los miembros, cuando el
aumento sea' necesario para emitir acciones, al momento de la
suscripción inicial, destinadas a miembros del Banco que no seañ
miembros tundadores, siempre que la suma de los aumenJos
utilizados al amparo de este párrafo no excedan de 2.000 aCClO
nes;y

(11) en cualquier otró caso, por mayoría que represente por lo
menos tres cuartos de los votos dé los miembros, Que incluya dos
tercios de los Gobernadores.

.d) En adición al capital autorizado mencionado anterior~

mente, la Asamblea de Gobernadores podrá autorizar, a partir de
la fecha en que el capital autorizado inicial, haya sido totalmente
pagado, la emisión de capital.exiaible y determinar los términos y
condiciones para el efecto. de la si¡uien~e manera: .

(i) dicbas -decisiones serán aprobadas por una mayoria que
represente tres cuartos de los votos de los miembros; que incluya
dos tercios de IcJll Gobernadores; y .'

(ií) el capital exigible estaré dividido en acciOi'u:s de un valor
nominal de diez mil dólares de los Estados Unidos de América
(10.000 dólares)cada una. .

e) Las acciones de capital exiaible estarán sujetas a requeri·
mientos de pago sólo cuando se necfti.te para satisfacer las
oblil¡aciones de la Corporaciónori¡jnadas oonforme a! articalo tercero,
Seeción 7, a~ En caso de tal requerimiento, el paso podrá hacerse,
a opción del miembro, en dólares de los Estados Un.dos de
América o en la moneda que se necesitare para cumplir .las
obligaciones de la Corporactón que hubieren motivado dicho
requerimiento. Los requerimientos de P8&O de capital exigible serán
proporcionalmente uniform~ para todas las acciones. La obliga
ción de los miembros para realizar los pa¡os. en· relación con
cualquier requerimiento será independiente de cualquier otra
oblÍ$8ción y el incumplimiento de un~ o más miembros sobre el
parltcular no liberará a ning6n otro miembro de su obligación de
realizar el pago requerido. Podi:án llevarse a cabo requerimientos
sucesivos, si fuesen necesarios para cumplir con las obligacion~s de
18 CorporacIón. .

t) Los otros recursos,de la Corporación estarán constituidos
pOr: .

(i) las sumas que se- devenguen por concepto de dividendos,
comisiones., intereses y otros fondol provenientes de las inversio-
ne! de la Corporación; . -,
. (ü) las sumas que se reciban por la venta de las inversiones o
la amortización de los p~tamos;

(iii) las sumas que se obtengan mediante ht colocación de
empréstitos; y. ., • "~ ..

(iv) las otras contribuciones y fondo's que se confien a -su
administración. .

Sección 3. Suscripciones
a) Cada miembro fundador suscribirá el-número de acciones

señalado en el Anexo A. ' . _ '
b) El pago de las acciones de capital por cada miembros

fundador,- señaladas en el Anexo A, se abonará en cuatro cuotas
anuales. iguales y consecutivas. de 2S por 100 de dicho monto cada
una. Ciada miembro abonará la primera cuota en su totalidad
dentro del plazo de tres meses Slguientes a la fech& en que la
CorporaCIón InICIe sus operaciones. según lo dispuesto en el
Articuló undécimo, Seeción 3, siguiente, o la fecha en que el miembro.
fundador se adhiera a! presente Coovenio, o en una o más fech¡ls
posteriores que· señal~ el Directorio Ejecutivli de la Corporación.
Las tres cuotas SIgUIente!' se pagarán en las fe~has en que el
Directorio Ejecutivo de la Corporación determine, pero no antes
del 31 de diciembre de 1985, del3f de diciembre de 1986 Ydel 31
de dicimebre de 1987, respectivamente. El pago de cada una de
estas tres últimas 'cuotas de capital suscrito por cada uno de loa
países miembros estará sujeto al cumplimiento de las formalidades
legales que selln requeridas en los respectivos países. El pagó se
hará en dólares de los Estados Unidos de Am~rica, La Corporación
especificará el lugar o lugares de I"'go. . :' ..,

c) _ Las acciones suscritas inicialmente por los miembros fun~

dadores se emitirán a la par.
d) El Directorio Ejecutivo de la· Corporación determinara las

condiciones de suscripCión y fijará las fechas de Jl3$0 de acciones
que se emitan cQ.n poste~ondad. a la suscrición inicIal de acciones

•
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por los miembros fundadores, 'Que no hubieren sido suscritas de
acuerdo con lo dispuesto por el'Artieulo stgundo, Sección ,2, b),

Secci6n4, Restricción >Obre lransferenCia y prenda de acciones
Las acciones de la Corporación no podrán ser pignoradas,

~das o ttansferidas' en forma alguna excePto en favor de la
raci6n, salvo que la Asamblea de Gobernadores apruebe una

transferencia entre miembros por la. mayoria de los, Gobernadores
que ~presente .cuatro 9uintos de los vo~ de los miembros.

Sección S. Derecho prllfereru:ia1 de suscripción
En los casos de aumento de capital, de conformidad con la

Sección 2, e) y d), del presente Articulo, cada miembro tendrá
dereCho, c;ondicionado a los términos que establezca la Corpora
ción, a una cuota· del aumento dé acciones equivalente a la
proporción qut: 5\lS acciones, suscritas hasta entonces, guarden con
el capital total de la Corporaci6n. Sin embaIgo, ningún miembro
estará obligado 8 suscribir tales aumentos,de capital... .

Secci6n 6. Limilación de responsabilidad
La responsabilidad de los miembros respecto de las acciones

que éstos suscriben se limitará a la parte no pagada de su precio de
emisi6n. Ni!l.gún miembro será responsable ,de las obligacio.nes de

- la CorpóraClon, por el solo hecho de ser miembro de la misma.

ARTicuLO TERCERO.-oPERACIONES ..

Secci6n 1. Modalidades operativas
, Para cumplir con SUS propósitos, la Corporaci6n eotá facultada

para: ,. ,,'

a) Identificar y promover proyectós que reúnan criterios de
factibilidad y eficiencia económicas, dando preferencia a los que
cuenten co~n una o más de las siguientes. características:

(i) coadyuven al fomento y utilización de los recursos materia·
les y humanos de los ·paises en desarrollo miembros de la
Cofporación; . . "

(H) incentiven la creación de empleo.s!. .
(iii) promuevan el ahorro y la uttlizaclón de capItal en

inversIOnes productivas; , . '..
(iv) contribuyan a la generacIón y/o al ahorro de dmsas;
(v) fomenten la capacidad de g..tió" y la transferencia de

conocimientos tecnológicos; y
(vi) estimulen una más amp~ia participa~óp de.l.público en la

propiedad de las empresas, mediante la partlClpaclOn del JI,!ayor
número posible de inversionistas en el capital social de dichas
empresas.

b) E1écruar inversiones directas,-mediante la coricesi6n de présta
mos y preferentemente a1ra'ds de la suscripción y _compra 'de
acciones o de instrumentos convertibles de deuda, en· empresas
cuyo poder de voto se encuentre en proporción mayorita9a en
poder de inversionistas de nacionalidad latinoamericana y canali~

zar inversiones indirectas en dichas empresas por intermedio de
otras-instituciones financieras.

e) Promover la participación de otras fuentes de financia
miento '110 conociniiento especializado, a tnlvés de medios apro-
piados, lDcluyendo la organización de consorcios para la concesión
de créditos, la suscripción y garanti,as de valores y partic.ipaciones,
operaciones conjuntas y Qtras formas de asociación, tales como
arreglos de licencias y -contratos de comercialización o administra-
ción. " ,

d) Llevar a cabo operaciones de cofinanciamíento y, colaborar
con las instituciones financieras nacionales e instituciones interna
cionales y bilaterales de in'Versión.

e) Proporcionar 'cooperación técnica, financiera y de adminis
. tración general y actuar_como agente financiero de empresas.

f) Cohtribuir a constituir, ampliar, mejor~ry financiar compa~
ñías financieras de desarrollo del sector pnvado y otras institucio
nes que ayuden a desarrollar dich6 sec,or.

JI:) Promover el otorgamiento de garantías de suscripción de
acciones y valores (<<UIlderwriting») y otorgarlas en los. casos que
reúnan las condiciones adecuadas, ya sea individualmente o
conjuntamente con otras entidades financieras.' .

h) Administrar fondos de otras' entidades privadas o de
instituciones .públicas o entidades de economía mixta. Para el
efecto, podr4 suscribir contratos de _administración y de fideico-
miso, .

1) Realizar iransacciones monetarias que sean necesarias para
el desarrollo de las actividades de la Corporación, y

j) Emitir bonos"ccrtificados de obligación y de participación
y suscribir instrumentos de crédito,

Sección 2. Orras fomias de inversión _
La Corporación pOdré invertir sus fondos en la' forma o formas

que estime apropiadas dentro.de las circunstancias. de conformidad
con lo dispuesto en la Sección 7, b), ~iente. '

Sección 3. Principios operativos '.
En sus operaciones, la Corporaci6n se regifA por los siguientes

principios:' . .

~) ,No establecerá como condición que el producto de su
financiamiento se utilicetJ8.f8 adquirir bienes y servicios prove--
Dientes de un país detennmado. . •

b) No asumirá respo"""bilidad por la administraci6n de una
empresa en la cual haya realizadQ inveniones ni ejc:rcitará sus
derechos de voto para tal fill ni para algún otro que, en su opinión,
esté propiamente dentro de la esfera del control administrativo.

c) Hará Sus financiamientos-en 105 ténninos y condiciones que
considere apropiados tomando en cuenta las necesidades de las
empresas, los nes¡os .asl,lmidos por. la Corporación y los ténninos
y condiciones que nonnalmente pudieran obtener los inversionis.-
tas privados para financiamientos similares. .

d) Propiciará activar la circulación de Sus .fondos mediante la
venta de sus inversiones; siempre que tal· venta pueda hacerse en
fpnna apropiada, en condiciones satisfactorias'y, en la medida de
lo posible, de conformidad co~ lo prescrito en la Secci6n 1, a) (vi),
anterior. . '-.

e) Procurará mantener upa razonable diversificación de sus
inversiones. . ,

f} .Aplicará criterios de factibilidad -financiera, técnica, econó
mica, jurídica -e institucional para justificar las lDversionesy la

-adecuaci6n de las garantias ofrecidas, y
g) No hará ninguna inversión para la cual, a su juicio, se

.puedan obtener capitales en condiciones adecuadas.

Sección 4. Limitaciones
a) Las inversiones de la CorpOración Se realizarán exclusiva~

mente en empresas situadas en países miembros regionales en
proceso de desarrollo, excepto cQ.ando se trate de colocar recursos
liquidos de la CorPoración a que se refiere la Sección 7, b), del
presen~e Artí~lo y siguiendo unas normas de administración
finanCiera. . ~ "

b) La Corporación no concederá financiam.ientos n1 realIzará
otras inversiones en relación con una empresa situada en el

. territorio de un pals miembro si su Gobierno objeta dicho
financiamiento o inversi6R.

Sección S. Protección de intereses
Ninguna disposició~ de este 9>n.venio impedirá que la· Coryo

ración tome las medl(:l~s y eJercl.te los derechos qu;e esum.e
necesarios para la protecc~6n de. sus mteres<:s. en caso.de IDcumplI.
miento en a)Juna de sus InVersiones, o de InsOIV~ncla'~ amenaza
de insolvenCia de _empresas en que haya hecho lDverslOnes o en
otras situaciones que,' a juicio de la Corporación, puedan colocar en

•peligro sus inversiones. - <

Sección 6. Aplicación de ciertas restriCciones en los cambios
:extranjeros

Los fondos recibidos ¡jor la Corporación o pagaderos a la
Corporación respecto a una inversión_suya hecha en los territorios '
de cualquier miembro no quedarán libres, solamente por razón de
.las disposiciones de este Convenía, de las restricciones, reglamen
tos y controles generalmente aplicables a los cambios extranjeros,
.vigentes en los territorios del miembro. .

Secci6n 7. Otras facultades
LO Corporación estará talt\bién facultada para:

a) Obtener fondos' en préstamo y para este fin constituir las
prendas u otras garantias que la Corporación resuelva, siempre que
la cantidad total pendiente de pago por concepto de préstamos
obtenidos y por garantías otorgadas por la Corporación, cualquiera
que sea su origen, no excedan de una cantidad igual a la suma de
su capital "Suscrito -Y sus utilidades no distribuidas y reservas.
,b) Invertir en .obligaciones y valores negociables en el mercado

los fondos que la Corporación determine que no n~site de
inmedi~.to para sus operaciones financieras, así como los fondos
que tenga en su poder por otros conceptos.

c). Garantizar los valores que haya- adquirido Como inversión,
a-los efectos de faéilitar su venta.

d) Comprar '110 vender valores que haya emitido o garanti
zado o que haya adquirido como inversión.

e) Realizar, en 4ts condiciones que determine la Corporación,
los encargos o gestiones es~ficos relacionados con su objeto. que
le encomienden sus aCCionistas o terceros, y desempeñar las
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funciones de fiduciario en relación con fideicomisos relacionados
con sus propósitos.

f) ELercer las demás facultades inberentes a los propósitos de
la institución y que sean necesarias o útües para el logro de sus
objetivos para lo cual podrá suscribir contratos y llevar a cabo los
actos juridicos que sean necesarios. .

Sección 8. Prohibición ikactivitiad polltica
La CorporacióD y sus funcionarios no podrán intervenir en los

asuntos políticos de ningún miembro y la indole política del
.miembro o miembros en cuestión no deberá influir en sus
decisiones. Al tomar sus decisiones, la Corporación sólo ten4rá en
cuenta consideraciones de orden económico, y estas consideracio
nes se pesarán imparcialmente a loselh:los de lograr los objetivos
establecidos en este Convenio. .

ARTIcuLO CUARTO.-oRGANtZACIÓN YADMJNt~TIlACtÓN

Sección 1. .Estrru:tura ik la Corporación

La· Corporación tendrá uni Aumblea de Gobernadores, un
Directorio Ejecutivo. un PresideQ.te del Directorio. Eiecutivo,un
Gerente General y los demás funcionarios y empleados que
determine el Directorio J;iecutivo de 18, Corporación. . .

Secci6n. 2. Asainblea de Gobernadores
a) Todas las facultades de la Corporación residirán- en la

Asamblea de Gobernadores.
b) El Gobernador y Gobernador suplente del Banco Intera",..

ricano de Desarrollo. designado por un país miembro del Banco
que sea también miembro de la. Corporación. será Gobernador o
Gobernador suplente «eX offici"", respectivamente, de la Corpora
ción, a menos que el pais respectivo indique lo contrario. Los'
Gobernadores suplentes no podrán vQtar, salvO en caso de ausencia
del titular. La Asamblea de Gobernadores seleccionará uno de los
Gobernadores como Presidente de la Asamblea de G<¡bernadores.
El Gobernador y Gobernador suplente cesarán en su puesto si el
miembro que los nombro dejare de ser miembro de la Corporación..-

c) La Asamblea de. GobernadOres podrá delegar.en el Directo
rio Ejecutivo todas sus facultades, con excepción de las siguientes:

(i) Admitir nuevos miembros y determinar las condiciones de
su admisión. .

(ii) Aumentar o disminuir el capital en acciones.
(jii) Suspender a nn miembro. .
(iv) Considerar y decidir en apelación las interpretaciones del

presente Convenio h«has por el Directorio E)ecuuvo.
(v) Aprobar, previo informe de los auditores, los balances

generales y los estados de ganancias y pérdidas de la institución.
(vi) Determinar las reservas y la distribución de las utilidades

netas Xdeclarar dividendos. .
(vil) Contratar los servicios de auditores externos que verifi

quen los balances generales y los estados· de ganancias y pérdidas
en la institución. .-

(viii) Modificar el presente Convenio. . .
(ix) Decillir la terminación de las operaciones de la Corpora

ción y la distn'bución de sus 8ctivos.
d) La Asamblea de Gobernadores se reunirá anualmente y

dicha reunión se celebrari conjuntamente con la reunión anual ~
la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano de Desa
rrollo. Podrá reunirse en otras o~rtunidades por convocatoria del
Directorio Ejecutivo. , :- . . .

e). El quórum para las reuniones de la Asamblea de Goberna·
dores será la mayorla de los Gobernadores Que represente por lo
menos dos tercios de los votos de los miembros. La Asamblea de
Gobernadores podrá establecer un ptocedimiento por el cual el
Directorio Ejecutivo, cuando 4!:ste lo es~ime apropiado, pueda
someter a votación de los Gobernadores un asunto de¡erminado,
sin convocar a la Asamblea.

f) Tanto la Asamblea de Gobernadores.como el Directorio
E¡'ecutivo, en la medida en Que &te se encuentre autorizado para
e efecto, podi'án dietar las' normas y los reglamentos que sean
necesarios o apropiados para dirigir los negocios de la Corporación.

8) Los Gobernadores y sus suplentes desempeñarán sus caigaS
sin remuneración de la Corporación. .

Sección 3. Votarión

a) Cada miembro tendrán.. voto por cada acción pagada y en
su pader y por cada acción exigible que haya suscrito.

b) Salvo disposición en contrario, las cuestiones que deban
resolver la Asamblea de Gobernadores y el Directorio J;iecutivo
serán decididas por mayoria de los votos de lo, miembros. .

Sección 4: Directoril1 Ejecutivo .

a} El Directorio Ejecutivo será ~sponsable de la conducción
dejas operaciones de la Corporación y ¡>ara ello podr;I ejercer todas

las facultades que le otorga esle Convenio o que le delegue la
Asamblea de Gobernadores. .. ... .. . .

. b) Los Directores ejecutivos y suplentes serán elosidos o
designados entre los Directores ~ecutivos y suplentes del Banco,
excepto cuando: .:

(i)Un país miembro agrupo ~ paises miembros de la
Corporación esté representado en el Directorio del Banco por un
Director ejecutivo y. UD suplente que sean ciudadanos de paises no
miembros de la 1Il1Sma. . •
. (ii) Dada la dlferente estructura de participación. y com~~

Olón los paises mIembros a que se refiere la Sección c) (m),
siguiente, en función de los arreglos de rotación que entre ellos
establezcan. podrán nombrar para los calgos que les correspondan

. a sus propios representantes en el Directorio de laCorponu;ión,
cuando no pudieran estar adecuadamente representados por Direc-
tores o suplentes del Banco. .. ' . .

c) El Directori'; Ejecutivo de la Cnrporación se'compondrá éle
la siguiente forma:' ¡ '. .'

(i) Un Director ejecutivo será des/knádo pÓr el país miembro
que posea el mayor numero de acciones de la Corporación.

(ii) Nueve Directores ejecutivos setán elegidos por los Gober
nadores por 105 países miembros regionales en desarrollo.

(iii) Dos Directores ejecutivos serán elosidos por los Góbema-
dores por los demás países miembros. . I

El procedimiento para la elección de los Directores ejecutivos se
determinanl en el Reglamento que adopte la Asamblea de Gober
nadores por mayorla que represente por lo menos dos tercios de los
votos de los miembros. .

Un Director ~ecutivo adiciolll!1 podrá ser' elegido por los
Gobernadores por los paises miembros a que se refiere el subiQCÍ
so (iii) anterior en las condiciones y dentro del plazo que se establezca
en el Reglamento mencionado y, si no ~ cumpliese con esas
condiciones, pot los Gobernadores porJos paises miembros regio
nales en desarrollo, de confo.mUdad con lo que determine dicho _
Reglamento. .

Qlda Director ejecutivo podrá designar UD Director suplente,
Quien tendrá plenos~ para actuar en su lugar cuando él no
esté presente. -

d) Loo Directores ejecutivos no podrán ser a la vez Goberna-
dores de la Corporación. .

e) Los Directores ejecutivos serán elosidos por periodos de
tres años y podrán ser reelosidos para periodos sucesivos.

t) Los Directores ejecutIVOS tendrán derecho, a emItir el
número de votos que él o los miembros de la Corporaci6n, cuyos
votos fueron contados a los efectos de su designación o elección,
tengan derecho a 'emitir. . . - • . .-

~) Todos los votos que un Director tenga derecho a emitir se
emitirán en' bloque. - .

b) En caso 'de ausencia temporal del Director ejecutivo y su
suplente el Director ejecutivo y, en su caso, el Director suplente,
podrá designar una persona que lo represente. . .

i) Un Director cesará en su puesto si todos los miembros
cuyos votos fueron contados a los efectos de su designación .o
elección dejaren de ser miembros de la Corporación. .

j) El Directorio Ejecutivo funcionará en la sede de la Corpora
ción o excepcionalmente en otro lugar que dicho Directorio designe
y se reunirá con la ~uencia que los negocios de la institución lo
requieran. . ./,

k) El quórum para cualquier reunión del Directorio Ejecutivo
será la mayoña de los Directores que represente por lo m'enos dO$
tercios de los votos de los miembros. ~ ,

1) Todo miembro de la CorporaciOn podrá enviar un represen
tinte para que asista a cualquier reunión- del Directorio Ejecutivo
en la Que se conside~ un asunto Que le afecte especialmente. 'Esta
facultad senl reglamentada por la Asamblea de Gobernadores. -

. Sección S. Organización básica

El Directorio Ejecutivo determinará la organización básica de la
Corporación, inclus.ve el número y las responsabilidades generales
de los principales cargos adminJ.strativos'y profesionales, y aproba~

rá. el p~supuesto.de la institución. _

Sección 6. Comitl Ejecutivo del Directorio Ejecutivo' :

a) El Comité Ejecutivo del Directorio Ejecutivo estará como
. puesto de la siguiente forma:. _01

(i) U!", persona que será el Director o suplente desigriado por
el 'paJs l1'!lembro, que posea el mayor njimero' de acciones de la
CorporacIón. " _

(ii)· Dos personas de entre los Directores que representeD los
paises miembros regionales en desarrollo de la Corporación..

(iii) Una persona de entre los Directores que representen a los
otro~ países miembros. ," .... .' '. . .



BOE núm. 10 Sábado 11 enero 1986 1661

La elección de los miembros del Comi~ Ejecutivo y--.Sus·
suplentes de las categorías (ti) y (ili), antes mencionadas, se hará pOr
los miembros de cada uno de los respectivos grupos de conformi~
dad con los procedimientos que se convengan dentro del cada

gru&), El Presidente ~l-Direct<irio i;jec1¡tivo presidirt las reunio
nes del Comité. En su ausencia, un miembro del Comité elegido
por proceso de rotación·presidiri las reuniones. / .

c) El Comité considerará lOdos los préstamos e inversiones de
la Corporación en empresas en los paises miembros. _-

el) Todos los prtstamos e inversionq requeriJán el voto de la
mayoria de! p>mité para su aprobación. El quórum para cualquier
reunión del Comité estará constituido por tres miembros. La
ausencia o abstención se considerarán como v~to negativo.-

e) 'Respecto de cada operación aprobada por el Comilé.-se
presentará un informe al Directoriofijecutivo. A IOlicitud de
cualquier Director, dicba operación se presentará a la votación del
Directorio. En ausencia de dicba solicitpd, dentro del plazo
establecido por el Directorio, se considerará que una operación ba
sido aprobada por el Directorio. . . -

1) Eo caso de empate elÍ la votación respecto de una o~ión
propuesta, dicba propuesta se devolvenl a la AdministraCIón para
su uheriorrevisi6Ii y anilisis; si luego de' su reconsideraci6n en. el

·Comité hubiera nuevamente un empate, e! Presidente del Directo
rio Ejecutivo tendrá derecho a emitir el voto de desempate en el
ComIté.. - -.

g) En caso dé que el Comité m:bazara una operación, el
Direct~rio Ejecutivo, a solicitud de cualquier Director, podrá
requenr que el informe de la Administación sobre dicba operación,

· junto con wi resumen de 1& revisi6n por el Comité, -sean· presenta
dos al Directorio para su discusión y posible recomendación
respecto de las cuestiones técnicas y de politica relacionada con la
operación y con-operaciones similares en el futuro. .

Sección 7. _Presidente. Gerente genera7y funcionarios
a) El Presidente.del Banco será «ex officiOlO Presidente del

Di=torio Ejecutivo de la Corporación. Presidirá las reuniones del
Directorio 'Ejecutivo, pero no tendrá derecho a .voto, excepto para .
decidir en caso de empate. Podrá participar en las reuniones de la-
Asamblea de Gobernadores, pero sin voto. . -

b) El Gerente general de la Corporación será nombrado por el
Directorio Ejecutivo, por una mayoría de cuatro quintos de la
totalidad de los votos, actuando sobre. la recOmendación del
Presidente del Directorio Ejecutivo por el periodo que éste deter
mine. El Gerente $Cnera! de la CorporaCIón será el jefe de los
funcionarios ejecul1vOS y empleados de la Corporación. Bajo la
dirección del Directorio Ejecutivo y -la supervigilancia del Presi
dente del Directorio fijecutivo, el Gerente general conducirá los
negocios corrientes de la Corporación y, en consulta ~n. el
Directorio Ejecutivo y el Presidente del Directorio Ejecutivo, será
responsable de la organización, .nombramiento y despido de los
funcionarios ejecutivos y empleados. El ~rente $Cnera! podrá
participar en, las reuniones del Directorio .Ejecutlvo, pero sin
derecho a voto en tales reuniones. El Gerente general cesará en su
puesto por renuncia o por' decisión del, Directorio Ejecutivo por
una mayoría de tres qwntos de la totalidad de los votos, a la que
el Presidente del Directorio fijecutivo dé su asentimiento.

c)Cuando deban llevarse a cabo actividades que l'equieran
conocimiento especializado o que no puedan ser atendidas por el
personal regular de la Corporación, ésta deberá obtener asistencia

· técnica. del personal del Banco, o si la misma no estuviese
disponible, podrá contralar técnicos y consultores especializados,
con carácter temporal. .

d) Los funcionarios y los empleados de la Corporación depen
derán exclusivamente de ésta en el desempeño de sus funciones y
no reconocerán ninguna otra autoridad Los países miembros
deberán respetar el carácter internacional de dicba obligación.

- e) La Corporación tendrá en cuenta la necesidad ele asesurar
el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad, como la
consideración primordial al nombrar su personal y determinar sus
condiciones de servicio. Se dará debida consideración también a la
importancia de contratar el personal en forma de que baya la más
amplia representación geográfica posible, babida cuenta del carác-

· ter regional de la institución. . _.'.

Sección g. Relaciones con el Banco
. a) La (;orporaci6n será una Entidad separada y distinta del
Banco. Los fondos de la Corporación se mantendrán separados y
aparte de los fondos<lel Banco. Las disposiciones de esta sección
no impedirto que la Corporación lleSue a acuerdos con el Banco
respecto a las facilidades, personal y servicio y a arreglos para e!
reembolso de los gastos administral1vos efectuados por una de las
dos organizaciones a nombre de la otra. - .

b) La Corporación procurará utilizar, en la medida de lo
posible, las f~cilidades, instalaciones y personal del Banco. -

· •c) Nada de lo dispuesto en este Convenio hará responsable a
la Corporación 'de los actos u obligaciones del Banco o al Banco
responsable de los actos u obligaciones de la Corporación.

Sección 9: _Publicación de iriform.. anlllZl.. y suministro de
_ - iriformaciones

a) La p>rporación publicará un Informe anual que contendrá _
un estado de cuenta revisado por auditores. También deberá
transmitir triméstralmente a los' miembros un resumen de su
~ición financiera· y un estado de ganancias y pérdidas que
mdique el resultado de sus operaciones.

b) La Corporación podrá publicar, asimismo, cualquier otro
informe que considere conveniente para la realización de su objetd
y funciones. -

-Sección 10. Dividendos
a) La Asamblea de Gobernaolores podrá disponer que, después

de proveer adecuadamente a las" reservas, parte de' las utilidades
netas y de 101 sobrantes de la Corporación se distribuyan en calidad
de dividendos.

• b) Los dividendos se distribuirán a prorrata de la proporción
de capital~o por cada miembro.

c) Los dividendos se pagarán en la forma y en la moneda o
O1onedas que determine la Corporación.

ARTIcULo QUINTO.-RE'TIROYSUSPENSIÓÑ DE MIEMBROS

; Sección 1. -Derecho de retiro
al Cualquier miembro podrá retirarse de la Corporación

mediante comunicación escrita a la oficina principal de la institu
ción notificando su intención de retirarse. El rel1ro tendrá efecto
definitiyo en la fecba indicada en la notificación, pero en ningún
caso antes de transcurridos seis meses, a contar de la fecha en que
sé baya entregado dicha notificación a la Corporación. No obstante,
antes 4e que el retiro tenp ,efecto-definitivo. -el miembro pcxirá
desistir de su intención de retirarsé, siempre que asi 10 notiñque a
la Corporación por escrito.

b) Aun después de retirarse, el miembro continuará siendo
responsable por todas las obligaciones que tenga con la Corpora
ción ~ la tecba de la entrega de la' notificación de ~tiro,
incluyendo las mencionada! -en la sección 3 de este articulo. Con
todo, si el retiro "llega a ser definitivo, el miembro no incurrirá en
responsabilidad alguna por las .obligaciones resultantes de las
operaciones que efeclúe la Corporación después de la fucba en que
ésta haya reClbillo la notificacIón de retiro.

.Sección 2. Suspensión de un miembro
a) El miembro que faltare al 'cumplimiento de alguna de sus

obligaciones para con la Corporación que emanen del Convenio
Constitutivo podrá ser suspendido cuando asi lo decida la Asam
blea de Gobernadores por mayoria que represente por lo menos
tres cuartos de los votos de los miembros, que incluya dos tercios
.de los Gobernadores. . '_

b) El miembro que baya sido sus.l"'ndido dejará de ser
automá!icamente miembro de la CorporacIón al haber transcurrido
un año, contado a partir de la fecha de la suspensión, salvo que la
Asamblea de Gobernadores, por iguales mayorías a las establecidas
en el párrafo a) anterior, acuerde terminar la suspensión. . -

c) Mientras dure la suspensión el miembro no podrá ejercer
ninguno de los derechos que le confiere el presente Convenio

l
.salvo

el de retirarse, pero quedará sujeto al cumplimiento de toOaS sus
obligaciones. -

Sección 3. .Tlrminos de retiro de un miembro
· . a) Desde el momento que un miembro deje de serlo, dejará de

partlci,P'!1' en las utilidades o pérdidas· en la institución y no
mcurrin\ en responscabilidad con re.specto a los préstamos y
praotias que la Corporación contrate en adelante. En tal caso, la
corporación tomará las medidas nece",rias para readquirir las
acciones de capital de dicho miembro, como parte de la liquidaeión
de las cuentas, can el mismo, de acuerdo con las disposiciones de
esta sección. _ . . . .
· b)La Corporación y un miembro podrán acordar el retiro de
este último y la readquiSlción de las acciones de dicho miembro en
términos que sean apropiados, según las circunstancias. Si no fuese
posible negar a un acuerdo dentro de tres meses a partir de I¡i fecha
en que dicho miembro haya expresado su deseo de retirarse. o
dentro .de un plazo convenido entre ambas partes, el precio de
readquisición de las acciones de diCho miembro será igual al valor
de libros de las mismas en la fecha en que el miembro (Ieje de
penenecer a·la institución, debiendo ser detenninado dicho valor
de libros por los estados financieros auditados de la Corporación.

.cl ,El pago por las acciones se realizará a la entrega de los
correspondientes certificados de acciones, en las cuotas, fechas y



1662 Sábádo Il enero 1986 BOE núm: 10,
monedas disponibles que detel'D\ine la Corporación, ten.iendó en
cuenta su posición financiera.

d) No se podrá Pasar a un ex-miembro cantidad al¡una que,
de eonfornudad con esta sección. se le adeude por sus acciones
anleS de que haya tnmscurrido un m.. de la fecha en que tal
miembro haya dejado de f'.CI'IC!le<:er a la institución. Si dentro de
dicho plazo, la Corpol1lClón da ~nnino a SUS operaciones, los
derechos del referido miembro se !'CIirán par lo dispuesto en el
artículo sexto y el miembro seauirá Siendo considerado como tal
para los efectos de dicho articúlo, excepto quena tendrá derecho
a voto. .

ARTtCULO SEXTO.-SUSPENSIÓN y TERMINACIÓN DE OPERACIONES

Sección l. Suspensión de operaciones
CUando surgieren circunstancias graves. el Directorio Ejéc~tivo

podrá suspender las operaciones' relativas .. nuevas inversiones,
préstamos y ·lI""'!'tias basta. que la Asamblea de Gobem&dores
tenga oportumdad de examinar la. silW!cióD y tomar las medidas
pertinentes.

Sección 2. Tenninm:ión de opera¡;janes. ,
. a) La Corporación podrá terminar sus operacio.... cuando así
lo decida la Asamblea de Gobernadores par mayoria que represente
por lo menos tres cuartos de los votos de los miembros, que incluya
dos tercios de los Goberoadores. Al terminar las operaciones, la
Corporación cesaré inmediatamente todas sus actividades, excepto
las que tengan por objeto, conservar, preservar y realizar sus
activos y solucionar S\1S obligaciones. _

b) Hasta la liquidación final delas,oblipciones y distribución
de los activos, la Corporación ,ubsistirt, y todos los, derechos y
obligacion.. reciprocos de la Corporaci6n" y s..,·' miembros, al
amparo de este Convenio, quedarán vigentes, excepto que nin¡ún
miembro Será suspendido o podrá retirarse, y que no se hará
distribución alllllna a los miembros, salvo lo que se dispone en este
artiro~ . .

Secci6n 3. Responsabilidad de los miembros y pago de las deudas

a) La responsabilidad de los miembros que provenga de las
suscripciones de capital continuaré ~nte, mientras-no se liquiden
todas las obligaciones de la Corporación, incluyendo las contin-
gentes. .
- b) A todos los acreedores directos se les pagará con los acllvos

de la Corporación, contra los roales se cargarán estas obligaciones,
y luego·con los fondos que se obtengan del cobro de la parte que
se adeude del capital suscrito y no -pagado, contra los cuales se
cargarán estas obligaciones. Antes de -hacer ningún pago a los
acreedores directos, el Qirectorio Ejecutivo deberá tomar las
medidas que, a su juicio, sean necesarias para asegurar una
distribución a prorrata entre los acreedores de obligaciones directas
y los de obligaciones- eventuales..

Sección 4. Distribución de activos· ..
a) No se hará ninlllllUl distribución de activos entre los

miembros. -a cuenta de las acciones que tuvieren en la Corporación,'
mientras no se hubieren cancelado todas las obligaciones con los
acreedores que sean de cargo de tales acciones o se hubiere hecho
provisión para su pago. Se requerj.rá, ademAs, lIue la Asamblea de
Gobernadores. por mayoría que represente poI' lo menos tres
cuanos de los ·votos de los miembros. que incluya dos tercios de los_
Gobernadores, decida efectuar .. distribución.· .

b) Toda distribución de activos entre los miembros se hará en
proporción al número de acciones 'que posean y en los. plazos y
condiciones que la Corporación conSIdere justos y. equitattvos. No
será necesario que las porciones que se distnbuyan _entre )05
distintos miembros contengan la misma clase de activos. Ningún
miembro tendrá derecho a recibif su pane en la referida distribua

ción de activos ~ientras no haya aj'Qstado todas sus obligaciones
con la. Corporación. .,.

.c) Los miembros que reciban activoS distribuidos de acuerdo
con este artículo gozarán de los mismos derechos que correspon
dían a la Corporación en tales activos antes de efectuarse· la
distribuci6n. , . , . '

ARTicULO sÉPTIMo.-PERSONAUDAD IÜRíDlCA, INMUNIDADES,
EXE~CIONES y PRIVILEGIOS

Sección 1. Alcance
Para el cumplimiento de su objetivo y ·Ia reaIi,,\ción de las

funCiones que se le confieren. la Corporación gozará, en el territorio
de cada uno de los países miembros., de la situación iurídica.
inmunidades. exenciones y privilegios que se establecen en este
ar:tículo.

Sección 2. Personalidad juridica
. La Corporación tendrá· personalidad juridica y, enparticúlar,
plena capacidad para: , . . , :

al Celebrar contratos.
b) A<!quirir Y ~enar· bienes muebles· é inmuebles; y
c) lniaar JlrQCe!Iimientos judiciales y administrativos.

Se<;cióD 3.. ProctdimúnlOof judiciales
a) Solamente se podrán entablar acciones judiciales contra la

Corporaci6n ante UII tribunal de jurisdicción' competente en los
territorios de un paú miembro donde la Cor¡><>ración tuviese
establecida una olicina o donde hubi... designado aaente o
apoderado con facultad para aceptar el emplazamiento o la
notificación de una demanda judicial, o dondehu~ emitido o
garantizado valores. Los miembrOs, las persoDal que lo representen
o que deriven de el10 sus derechos no podrán iniciar ninguna
accIón judicial contra la Corporación. Sin embargo, podrán hacer
valer dIchos derechos confonne a los~entos especiales que
se seila\en, ya sea en este ConVCD1o, en los reaJamentos de la
Instituci6n o en los contratos que ceIebreJ:i para dirimir· las
Conttoversiu que puedan sur¡ir entre la Corporaci6ny los países
miembros. - - .

b) Los bienes y cII1mlls activos de la COlJ'Oración, donde
quiera que se hallen y quien quiera los tuviere; IIllzarán de
inmunidad con respecto a comiso, secuestro, embar¡o, retenci6n,
remate, adjudicación o coa/quier otra forma de aprehensi6n o de
enajenación forzosa mientras no se pronuncie sentencia definitiva
contra la Corporación.

Sección 4. Inmunidad tk los activos
Los bienes y domAs activos de la Corpol'lll:ión, donde quie;' qlÍe

se hallen y quien quiera los tuviere. _lazarán de inmunidad con
respecto a pesqwu,. requisición, confillCacióD, expropiación o
cualquier otra forma de- aprehens.i6n. o ernVenación. fogosa por
acción ejecutiva o legislativa. : - . _ . .

sOcción S, Inviolabilidad tk los arelr;,,,,,.
Los archivos de la Corporación serán inviolables.

Sección 6... Exención de restricciones sobre el activa
En la medida necesaria para que la Corporación cumpla su

objeto y funciones y reaIice SllS operaciones de acuerdo con este
Convenio, los bienes y demás activos de la Institución estarán
exentos de toda clase de restricciones, regulaciones y medidas de,
controlo moratorias. salvo que en este Convenio se disponga otra

.cosa•.

SecCión 7. Privil~io para comunicaciones .
Cada país miembro concederá a las comunicaCiones ofiCiales de

la Corporación el mismo tratamiento que a las comunicacion~

oficiales de los demás paises miembros.

Sección 8. Inmunidades y privilegios personales
.Los Goberoadores, Directores ejecutivos r sus suplentes, y los

fun~lonanos, r emple~os ~ la Corporaa6n gozarán de los_
s¡¡wentes pnvileg¡os e IDmumdades: .

a) Inmunidad respecto de procesos judiciales y administniti
vos relativos a actos realizados por ellos en su carácter oficial, salvo'
que la Corporación renuncie a tal inmunidad~

b) Cuando no fueren nacionales del pals en que esttn, las
mismas inmunidades con respecto a restricciones de inmigración.
requisitos de registro de extranjeros y obligaciones de servicio
militar '1 las mismas facilidades con respecto a disposiciones
cambianas, que el país -conceda a los representantes, funcionarios
y empleados de rango comparable de otros paises miembros; y

c) Los mismos privilegios respecto a facilidades de viaje que
los países miembros otorguen a los representantes, funcionarios y
empleados de rango comparable de otros paises miembros de la
Institución.

Sección 9. Exenciones tributarüis

,a) La Coi'poración, sus in¡resos, bienes y otros activoS, lo
mis.mo que las operaciones y. transacciones que efectúe de acuerdo
con este -Convenio, estará exenta de toda clase de gravámenes
tributarios y derechos aduaneros. la Corporación estaré asimismo
exenta de toda responsabilidad relacionada con el pago, reteQción
o recaudación de cualquier impuesto, contribución oderecho.

b) Los sueldos y emolumentos que la Corporación palllle a los
funCionarios y empleados de· la misma que DO fueren· ciudadanos
o nacionales del país en el cual están desempeñando sus funciones,
estarán exentos de }mpuestos.
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e) No ~ impondráo tributos de riinsuna clase sobre las
obligaciones o valores que emita la Corporación, incluyendo
dividendos o intereses SQbre los mismos, cualquiera que fuere su
tenedor:

(i) si tales tributos discrimiuaren en contra de dichas obliga
ciones o valores por el solo hecho de haber sido emitidos por la

CoMra~\ó;¡~riica base jurisdiccional de tales tribulos consiste en
el lugar o en la moneda en que las obli¡aciones o. valores hubieren
sido el'l1itidos, en que se pBJUen o sean paga4eros o en la ubicación
de cualquier oficiJ!ll O, Ulento de neaocios que la Corporación
mantenga.

Tampoco se impondráo tributos de riínguna clase sobre las
obligaciones o valores garantizados por la Corporación, incluyendo

. dividendos o intereses sobre los mismos. cualquiera que ~ su
tenedor: - .-

(i) si tales tribulos discriminaren en conlra de dichas obligll:
ciones o val!>re5 por.el solo hecho de lu!ber ~do garantizados por
la Corporacl(m; o . . . . " .

(ii)' si la única base jurisdiccional de tales tribulos consiste en
la ubicación de cualqUier oficina o asiento de negocios que la

, Corporación J,ttantenp., ' " , ' ' ,

,'Secci~n 10. Cumpli:memodel presellte artículo
Los paises miembros adoP\lU'én, de aCuerdo con su régimen

juridico, las disposiciones que fueren necesarias, a fin de hacer
efectivos en sus -~pecti~ostenitorios los principio&enunciado~ en
esle articulo y deberán informar a.1a Corporación de las medidas
que sobre el. particular hubieren .adoptado.

Sección 11. R.nuncia
La Corporación~ a;sU discreción, renun~iar, .en la exten

sión y bajo las.condiciones que ella determine, a cualquiera de los
privilegios o fnmunid8des conferidos por este artículo.

.. AR.TicULO OCI'Avo:.-MoDlFICACIONES ~

Sección 1. Modificaciones
a) El presente Convenio sólo •podrá ser modificado por

acuerdo de la Asamblea de Gobeí'lladores, por mayoria que
represente por lo menos cuatro quintos de los votos de los
mIembros, que incluya dos tercios de los Gobernadores. _

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo a) anterior; se
requerirá el acuerdo unlriime de la Asamblea de Gobernadores
para aprobar cualquier modificación 'que altere:

(i) el derecho de retirarse de la CorporÍlción de acuerdo con lo
dispu.esl'! en el articulo quinto, sección 1. " , . .
, (o) elderecho. comprar acciones de la Corporación, según lo
dispueslo .en d articll10 segundo, sección 5; y

(iii) la limitación de....ponsabilidad que prescribe el artiell10
segundo, sección 6. .. . '

e) Toda propuesta de modificación de esle Convenio, ya sea
que emane de un país miembro o del Directorio Ejecu:tivo, será
comunicada al Presidente de la Asamblea de Gobernadores, quien
,la somelerá a la consideración de dicha Asamblea. Cuando una
modificación haya sido aprobada, la'Corporación lo haré. constar

. en comuriicación uficial dirigida a lodos los miembros. Las
- modIficaciones entrarán en vi¡enciapara todos los miembros tres

. . meses después de la fecha de la colpunicación oficial, salvo que la
Asamblea de Gobernadores bubiere lijado un plazo diferenle.. '. . .

AItTiCU'LO NOVENO.4NTERPRETACiÓN y ARBITRAJE

,Sección 1. Interpretación
a) Cualquier·div.....ncia acerCa de la interpretación de las

disposiciopes del presente Convenio que surgiere entre cwilquier
miembro y la Corporación o entre los miembros será sometida a la\
decisión del Directorio Ejecutivo. Los miembros especialmente
afectados por la divOr¡enClBtendrÚl derecho a hacerse representar
d~rectamente -ante el Directorio -Ejecutivo de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo cuarto,. secclón 4, párrafo 1). . '

b) Cualquiera de los miembros podrá exigir que la'E!'diVencia
resuelta por el Directorio Ejec.Utivo de acuerdo con -el . o que
precede sea sometida • la Asamblea de Goberna s, cuya
decisión 1erá defiriitiva. Mientras la decisión de la Asamblea se
en~uentre-pendiente, la Corporación IKldri actuar, en' cuanto .10
estime necesario, sobre la. base de la decisión del Directorio
Ejecutivo.

Sección 2. Arbitraje
En el Caso de que lW'Iiera un desacuerdo entre la Corporación

y un miembro qllle haya dejado de serlo. o entre la Corporación y

un miembro, despu~s que se haya acOrdado la tenninación de las
operaciones de la Institución, tal controVersia se someterá al
arbitraje de un trillunal compuesto de \res lrbilros. Uno de los
lrbitros 1erá designado por la Corporación, olro por el miembro
interesado, y el tercero, salvo acuerdo distinto, entre las panes por
el Presidente de la Corte !nternacioQa1 de Justicia. Si fracasan t;"¡os
los intentos para Uegar a UD acuerdo unánime, las decisiones se
tomarán por mayoria. El lereer lrbitro podrá decidir todas las
cuestiones de procedimien~en los casos en que las panes no estén
de acuerdd-lObre la matena. -1 -. ,. -

ARTICULO nlClMo.-DISPOSIClO}r{ES GENERALES

Sección 1. . Sede de laCorporación
La sede de la Corporación le establecerá en la misma localidad

en que ~ encuentre la sede del Banco. El Directorio Ejecutivo de
la -Corporación podrá establecer otras oficinas en los territorios de
cualquiera de sus paises miembros por una mayoría que represente
por lo menos dos tercios de los votos de los miembros.

Sección .2. Relaciones con otras' instituciones
La Corporación podrá celebrar acuerdos con otras instituciones

para ,fin_es compatibles con este Convenio. . . ,- .
Sección 3. Organos de enlac.-"',

. Cada:miembro designará u~ entidad oficial para mantener ~us
vmculac10nes con la Corporación sobre materias relacionadas con
el preseqte Convenio.

ARTicULO UNDtCIMO.-DISPOSICIO,NES FINALES

Sección l. Firma y aceptación
a) El presente Convenio se depositará en el Banco, -- donde

quedará abierto hasta el dia 31 de diciembre de 1985 ,u otra fecha
posterior q.ue determine el Directorio Ejecutivo de la Corporación,
para recibrr las firmas de los representantes de los países enumera
dos en ei anexo A. Ere caso de que este Convenio no hubiere
entrado en viaencia, una fecha posterior podrá ser determiriada por
lOS representanles <le los J'Bises signatarios del aeta final de las
nea;OC1B.ClOneS para la creactón de la Corporación Interamericana de
Inversiones. Cada sia;natario de este Convenio deberá depositar en
el Banco un instrumento en el que declare que ha aceptado o
ratificado el presente Convenio de acuerdo con su propia legisla
ción y ha tomado las medidas ·necesarias para cumplir lodas las
obligaciones que le impone el Convenio. '

b) El Banco enviaré. copias certificadas del presente Convenio
a sus miembros y les· comunicarA 0P9rtunamente cada finna y
depósito de instrumento de aceptaci6n oratificaci6n que se efectúe
de conformidad con el párrafo anterior, &si como la fecl¡a de los

. mismos.' .,
c) A partir de la fech\ en que la Corporación inicie sus

operaciones, el Banco podrá recibir la firma 't el instrumento de
aceptación o ratificación del presente ConvenIo de cualquier país
cuyo ingreso en calidad de miemllro se apruebe conforme al
.articulo segundo, secci(1D 1, ~~o b). '

_ Sección 2. Entrada en vigencia
a) Elpresente Convenio entrará en vigencia cuando haya sido

. firmado· y el instrumento de aceptación o ratificación haya sido
depositado, confonne a la' sección 1 de este artículo, por represep;
tantes de países cuyas suscripciones comprendan, por lo menos•
dos tercios del total de las suscripciones que estipula el anexo A,
que deberán incluir. -

(i) la suscripción del país miembro con el mayor número de
acciones, y •

(ü)8uscripciones de países _miembros regionales en desarrollo
con un total de acciones superior a todas las demás suscripciones.

b) Los pálses que hayan depositado su instrumenlo de acepta
ción o ratificación antes de la fecha de entrada en vigencia de este
Conveni~ serAn I miem~ros a partir de esta fecha. Ips otros países
serán mtembros a partir de la fecba en que depoSiten sus instru
mentos de aceptación o 11ltificación.

, .
Sección 3. Iniciación de las, operaciones

. Tan pronto este Convenio entre en vigor sqún lo dispuesto en
la sección 2 de'este articulo, el Presidente del Banco convocará a
una reuriión de la Asamblea de -Gobernadores. La Corporación
iniciari operaciones en la fecha en Que se celebre dicha reunión.

Hecho, en la ciudad de Wáshington, D. e...Estados Uriidos de
América, en un solo original, fechado el 19 de noviembre de 1984,
cuyos textos en espadol, inglés, francés Yportugués son igualmente
auténticos, y que quedará depOsitado en los archivos del Banco
Interamericano de Desarrollo, el-cual ha indicado, por medid de su
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ANEXO A

Suscripción de acciones del capital autorizado de la Corporación

(E}l acci~nes de 10.000 dólares USA Ca9a una)

fuma al-pie del presente instrumento, que acepta actuar como
depositario de este Convenio y notificar la fecha en que el mismo
entre en vigor, de acuerdo con el artículo undtcimo, sección·2, a
todos los Gobiernos de los países c~yos. nombres aparecen en el
anexo Aa 648 PLANTEAMiENFO tú! I~ cuestión de inconstitucio

nalidad número 1.059/1985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de .18 de diciembre
actual. ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.059/1985 promovida por el Juzgado de Instrucqión
número 15 de Madrid, por supuesta inconstitueiona1idad del
artículo 509 del Códi¡o Penal, por poder infringir el articulo 24.2
de la Constitución.

Lo que se 'publica ParageneBt conocimiento.. ,
Madrid,' 18 de diciembre de 1985.-E1 Sectetario de Justi·

cia.-Firmad() y rubricado. .

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Porcentaje
Nl1mero de aCC'ion6

de capital
papelero en efeclivo .

p¡í$eS

(1). Los rtprntntan1el por Ar¡entina.,. Brasil declararon que sus par'ticipacione& en
el capital de la Corporación deben mantener DO sólo SlII cuotas del capiw del BID, sioo
también mantener sus respectQ'as partipacioRe$ relativas dentro del total de 101 aportes
de los paises re¡ionales en desarrollo al rrierido capilaJ del Banco. , .

(~) La dele.-ci6n melli~.. al efectuar la suscripción arriba indicada, lo ha« coa
el áOlmo de participar en la eliminación de la sobresuscripei6ll que ha' impedido la puesta
en marcha de la Corporación Interamericana de Inversiones. '.

No obstante ello, desea dejar sentada la aspiración de _Mtxieo de una mayor
partiCIpación accionaria ea. estos OrDlÚlmOl .mWtiJ'ateralet. que refleje mil adecuada
mente mediante un sistema de irKlicadores objetivOS, el tamaño' de su ecoaomia,
población y requerimientos de apoyo fihancicro~ su pnx:e50 dc desarrollo.

(3) Venezucla ratifica Que hI decidido suscnbir L248 acciones "de" la CorponICi6n
In1CTam~ncana de Inv~ona. Que Ie.~ una participaclÓD del 6,238 por 100 del capital
de la mIsma, ron el objeto de pemuÜf la puesta ea. marctla de lit Corponcióa a la
brevcdad posible. -. .

No obstante, Venezuela deja constancia que no ha abandonado su aspiración de losrar
en el fu!Ciro una ma)oor partic:iJll(ióD accionariL _. .

649

•

2.327
2.321
1.498
1.248

7.400

690
690
420

1.800

43 '
30

187
94

126
94

126
36
94
94

126
94
94
94

126
94

248

1.800

11'!OOO

5.100..
626
100
626
626

.' 50
626
626
310
310

3.900

20.000'

25,50

,

PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconsiilucio-
nalidad número 1.077/1985. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1I de diciembre
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitucionalidad
número 1.077/I985 promovida por el Juzpdo, de Primera Instan·
cia .número 3 de Las Palmas de Gran Canaria. por supuesta
inconstitucionalidad del articulo 509.1 del C~o Penal, por
oposición a. los artículos 1, 24:2 y 25;1 de la Constitución, ,

. Lo que se publica para general 'conocimiento.
, Madrid, 11 de diciembre de 1985.-E1 Secretario de Justi·

cia.-Firmado y rubricado. ......

CORTES GENERALES
650 RESOLUC10N de27 de diciémbre de 1985 por la que

se ordena la pulJlictu:ión del tu:uerdo de convalidación
del Real Decreto-Iey 6/1985, de 18 de diciembre. d,
adaptación de la imposición' indirecta en Canarias.
Ceuta.y Me/illa. así como la corrección de error del
mismo publicada el 24 tú! meiembre. .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del día 27
de los conientes, previo informe del Parlamento de Canarias.
acordó convalidar el Real Decreto-Iey 6/1985, de 18 de diciembre, .
de adaptación de la imposición indirecta en Canarias, Ceuta y
Melilla, así como la corrección de error <!tI mismo publicada el 24
de diciembre. '

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados a 27 de diciembre
de 1985.-E\ Presidente del Congreso, Gregario, Peces·Barba Martí·
nez. ,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNÚ
651 REAL DECRETO 2585/1985. de 18 de diciembre. de

o traspasos. al País Vasco en mtzterill de espedácuJos.

El Estatuto de Autonomía para el Pals vaSco, aprobado por Ley
or¡ánica 3/1979, de 18 de diciembre, en su artículo 10.38, establece
la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de espectáculos. Ea consecuencia, procede
traspasar los.~icio~del Es~ inherentes. a ~ ~ompeten~ia. .. ,

La Comlslon Mixta preVista 'en la, disPoSlClón transltona·
segunda del Estatuto há procedido a concretar los correspondíentcs
servicios e inventariar los bienes y áerecbos del Estado que deban
ser objeto de traspaso a la Comunidac1 Autónoma, adoptando al
respecto el oportuno acuerdo en su sesiÓll del Pleno celebrado el 28 ,
de noviembre de 1985. . ' •

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición·
transitoria segunda del Estatuto ae Autonomía' para el ,País Vasco,;
a propuesta de los Ministros del Interior y de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministtos. en su
reunión del dia 18 de diciembre de 1985,


